
PROPUESTA :

REALIZACIÓN  ASAMBLEA
GENERAL  MODALIDAD  NO

PRESENCIAL  O  MIXTA



REALIZACIÓN DE ASAMBLEA GENERAL EN

MODALIDAD 

NO PRESENCIAL O MIXTA

Para la Asociación Colombiana de Cooperativas ASCOOP es de suma

importancia la oportunidad que nos brindan de poner a disposición de su

organización nuestra experiencia y conocimiento institucional, a través de

esta propuesta de Asesoría en la:



OBJETIVO

Asesorar y acompañar la preparación

y realización de la Asamblea General

en la modalidad no presencial o

mixta de acuerdo con las principales

características de cada entidad y

disposición de la plataforma

tecnológica para lograr el éxito de

este trascendental evento.



JUSTIFICACIÓN

Eventos fortuitos como la alerta mundial por la

pandemia,  cambió la forma tradicional de las reuniones

de Asamblea General de la modalidad presencial a las

modalidades no presenciales o mixtas.  

Es necesario,  entonces, adoptar estas nuevas formas para

la realización de reuniones de los cuerpos

colegiados,entre ellos la realización de la Asamblea

General para dar cumplimiento al término señalado por

la Ley.   Por esta razón, estamos en la disposición de

acompañar en la realización de la Asamblea en su

organización desde los aspectos de la convocatoria, 

 elección de delegados, plataforma tecnológica,

comunicacionales y realización,  dentro del marco

normativo vigente.



Inducción 

Reunión inicial

ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR

Asesoría Jurídica

Aspectos logísticos

Simulacro y demostración

de plataforma

Acompañamiento

durante la Asamblea

Asesoría en el proceso

posterior a la Asamblea



CÓMO LO HAREMOS

Con el fin de planear todas las

actividades atinentes al

desarrollo de la Asamblea y poner en

contexto las principales variables,

especialmente en la modalidad no

presencial, se desarrollará un espacio

de inducción para compartir y

establecer el plan de trabajo.

REUNIÓN  INICIAL
El Equipo Jurídico de ASCOOP proyectará los

documentos legales de la asamblea:  aviso de

convocatoria, convocatoria y  reglamento

de la Asamblea General no presencial o mixta.

De igual manera realizará la revisión de la

regulación del proceso de inscripción de

candidatos previo a la Asamblea para facilitar la

celebración de Asamblea.

Verificación del protocolo de autenticación, para

efectos de facilitar las constancias del quórum. 

 Orientación en relación con los documentos que

deben ponerse a disposición de los asociados

antes de la Asamblea.

ASESORÍA  JURÍDICA :



CÓMO LO HAREMOS

Ascoop proyectará el Guion de desarrollo de la Asamblea para

facilitar las intervenciones y espacios de cada uno de los actores de la

Asamblea General.

De igual manera, acompañará todo el proceso de administración de la plataforma

Zoom y la plataforma de la Asamblea de la entidad, con el acompañamiento de un

equipo de funcionarios para dar orientación a los Asambleístas y a los responsables

del desarrollo de la Asamblea en el ingreso, uso de la palabra, deliberación, 

 votaciones, resultados,  entre otros. 

 

De igual manera,  se apoyará en la proyección de videos institucionales o

presentaciones que se tengan previstos.

ASPECTOS  LOGÍSTICOS



CÓMO LO HAREMOS

Ascoop realizará un simulacro de la Asamblea Virtual con los

encargados de la misma,  Mesa Directiva del Consejo de Administración,

Junta de Vigilancia, Revisor Fiscal,  para verificar,  explicar y ajustar el

funcionamiento de todas las secciones habilitadas y coordinar la

mecánica detallada a seguir en el

transcurso del evento.

DEMOSTRACIÓN  DE  LA  PLATAFORMA  DE  LA

ASAMBLEA



CÓMO LO HAREMOS

Ascoop realizará el acompañamiento virtual a la Asamblea General

Ordinaria de 2021 para absolver las inquietudes jurídicas que se presenten en el

desarrollo de la misma. Igualmente,  brindará asesoría en la revisión del acta de asamblea, 

constancias y demás documentos necesarios para formalizar la realización de la Asamblea General,  con el

lleno de los requisitos legales y formales para este tipo de reunión no presencial.

 

Asesoría en la protocolización y registro ante la Cámara de Comercio y Control de Legalidad ante la

Superintendencia de Economía Solidaria.

 

Se asesorará a la entidad en los protocolos y documentos que deben reposar en la entidad para cumplir lo

señalado en el decreto como material probatorio.

ASISTENCIA  EN  LA  ASAMBLEA  Y  TRÁMITES

POSTERIORES



PLATAFORMA
WEB

Ascoop ofrece la

solución web en dos

alternativas de ingreso

a los participantes a la

Asamblea:



Modo  1 :   Acceso  en  una
sola  página  web  a  reunión
virtual  y  a  votaciones

Sirve para que los participantes vean los

archivos de la Asamblea, el quórum,

voten y consulten los resultados de las

votaciones.

Modo  2 :  Acceso  inicial  al  web  de
la  Asamblea  y  luego  a  Zoom
desde  el  dispositivo  del  usuario

Se usa sólo durante el día de la Asamblea.

Sirve para que los asistentes estén presentes

en la reunión virtual con audio,

video, chat y vean las presentaciones



Módulos incluidos en la plataforma Web

Centro de documentos

Votaciones

Resultado de votaciones

Foro

•Quorum

Videos

Postulaciones

Elección de delegados

Formulario de registro

Formulario de

confirmación de asistencia

Envío de e-mails masivos

Chat de texto grupal en

vivo

Encuesta de satisfacción

Diseño personalizado



Se  adicionará  el  IVA  vigente  del  19%

Forma  de  pago :   50% inicial  a  la  f irma  del  contrato  y  50% f inal
al  terminar  la  Asamblea .

El  valor  incluye  un  simulacro .   Simulacros  adicionales :  

 $400 .000  +  IVA  cada  uno .

Envío  de  mensajes  de  texto  SMS  adicionales :  $ 100 .000  +  IVA
cada  uno .

En  caso  de  suspensión  o  falta  de  quórum  durante  la  asamblea ,

se  podrá  reprogramar  sin  costo  adicional  una  segunda
sesión .

VALOR



EQUIPO JURÍDICO

Ascoop  a  través  de  la  Unidad  Jurídica  cuenta  con
un  excelente  equipo  profesional  con  alta

experiencia  y  conocimiento  en  la  legislación
cooperativa  y  otras  ramas  del  derecho ,  con  toda

la  capacidad  de  brindar  asesoría  y  consultoría  a  las
organizaciones  cooperativas  y  solidarias  en  el  país .



MARÍA  PAULA  

BARRIGA  HURTADO

Asistente Unidad Jurídica

abogado@ascoop.coop

Móvil: 3184508440

FRANCY  YANETH
HURTADO  BAQUERO

Directora Jurídica

jurídica@ascoop.coop

Móvil: 314 3950999

Contacto



¡Gracias!


